
Guayaquil, 26 de agosto de 2008
Oficio No. SD-2008-247

Señor Economista
Santiago León Abad
Gerente General
Corporación Aduanera Ecuatoriana
En su despacho:

De mi consideración:

cuerpo colegiado adoptó la siguiente resolución:

Av 25 de julio Km 4 112
a Punto Marítimo
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Por el presente cúmpleme notificar a usted que, en sesión extraordinaria de Directorio de la
Corporación Aduanera Ecuatoriana celebrada con fecha 13 de Agosto de 2008, dicho

19-2008-R1

"Introducir las siguientes Reformas al REGLAMENTO QUE REGULA EL
EJERCICIO DE LA ACTIVIDAD DE LOS AGENTES DE ADUANAS"

Articulo L- Sustitúyase del número 3 del artículo 18 de los `Requisitos técnicos de inspección" la
expresión: "`información onginal"por documentación ".

Articulo 2.- Sustitúyase el octavo inciso de la disposición transitoria primera por el siguiente:

'Los agentes de aduana cuya `Autorización de Licencia de Agente de Aduana" fue expedida con
posterioridad al proceso de recaljcación regulado por el Acuerdo Ministerial No. 037 publicado en el
Registro Oficial No. 853 del 2 de enero de 1996y, antes de la vigencia del actual Reglamento General de
la Ley Orgánica de Aduanas, expedido mediante Decreto Ejecutivo No. 726 publicado en el Registro
Oficial No. 152 del 7 de septiembre del 2000, deberán someterse de manera obligatoria al procedimiento de
autoritación establecido en este reglamento . Sin embargo, a estos operadores del comercio exterior, no se les
exigirá el requisito de presentar el título universitario o tecnológico debidamente registrado en el Consejo
Nacional de Educación Superior, CONESUP. El Agente de Aduana que no cumpla con esta exigencia
en el plago serr"alado, perderá tal condición'.

Por lo anterior, cumplo con. notificar del particular para los fines pertinentes.

Atentamente,
DIOS , PATRIA,Y., IYERTAD

l;

-des ,:11
Ab. MaríOos'e I^ mánd' ravo
Secretaria del Dir&tório
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